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Hoy nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2.024), le informo al Señor Juez que al correo institucional del 
Juzgado el día 18 de marzo hogaño, el secuestre allegó el informe de su gestión y el 21 del mismo mes y año, 
se allegó comunicado de la DIAN de Tunja, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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RADICACIÓN N°:  158424089001 2022-00049-00 

CLASE 

PROCESO: 

LIQUIDATORIO (SUCESIÓN AB INTESTATO) 

DEMANDANTE: LUIS DE JESÚS MELO AMAYA Y OTROS 

APODERADO: Dr. LEINER PRUDENCIO RAMÍREZ AMAYA 

ASUNTO: PONE CONOCIMIENTO INFORME 

SECUESTRE. 

CAUSANTE: MARÍA EMMA AMAYA VALERO.  

 

Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se ordena incorporar al cuaderno respectivo del diligenciamiento el oficio N.º 

120272555-0452, procedente de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de 

Tunja, el cual queda a disposición de los interesados en este proceso, para los fines 

que consideren pertinentes. 

 

Incorpórese al expediente el informe de la gestión realizada por el auxiliar judicial, 

Jesús Antonio Pinzón, quien funge como secuestre del único bien inventariado, 

dejándolo en conocimiento y a disposición de los interesados por el término de cinco 

(5) días, para los fines que considere pertinentes.  

 

Al tenor de los dispuesto en el artículo 509 del CGP, se corre traslado del trabajo de 

partición a todos los interesados por el término de cinco (5), para los fines 

dispuestos en la norma.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

LUIS ERASMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 12 FIJADO HOY 12-
04-2.024 A LAS 8:00 A.M. 

______________________________ 
JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 
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